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1.1.-- Disposiciones normativas Disposiciones normativas 
contablescontablescontables.contables.

11 -- Sanción del Código de Comercio en elSanción del Código de Comercio en el1.1. Sanción del Código de Comercio en el Sanción del Código de Comercio en el 
año 1862 (arts. 43 a 63).año 1862 (arts. 43 a 63).

22 R f i l d l ñ 1963 diR f i l d l ñ 1963 di2.2.-- Reforma parcial del año 1963 por medioReforma parcial del año 1963 por medio
del Decreto Ley 4.777/63.del Decreto Ley 4.777/63.

3.3.-- Sanción de la Ley 19.550 (art. 91 ).Sanción de la Ley 19.550 (art. 91 ).
-- Resolución 3 y 4 de la IGJ de 1974Resolución 3 y 4 de la IGJ de 1974Resolución 3 y 4 de la IGJ. de 1974.Resolución 3 y 4 de la IGJ. de 1974.
-- Resol. 6/80 de la IGJ (arts.83 y 84 ).Resol. 6/80 de la IGJ (arts.83 y 84 ).
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4.4.-- Reforma del artReforma del art°° 61 sancionada por la61 sancionada por la4.4. Reforma del artReforma del art 61 sancionada por la 61 sancionada por la 
Ley 22.903 del año 1981.Ley 22.903 del año 1981.
-- Res de la IGJ 7/2005(arts 280/287)Res de la IGJ 7/2005(arts 280/287)Res. de la IGJ 7/2005(arts. 280/287)Res. de la IGJ 7/2005(arts. 280/287)

5.5.-- Sanción de la ley 29.994 correspondiente alSanción de la ley 29.994 correspondiente al
nuevo Código Civil y Comercial de lanuevo Código Civil y Comercial de lanuevo  Código  Civil  y  Comercial de la nuevo  Código  Civil  y  Comercial de la 
Nación del año 2014  (artNación del año 2014  (art°° 329).329).

Resolución 7/2015 de la IGJ (arts 330/Resolución 7/2015 de la IGJ (arts 330/-- Resolución 7/2015 de la IGJ (arts.  330/ Resolución 7/2015 de la IGJ (arts.  330/ 
335)335)
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Código Civil y Comercial de la Nación.Código Civil y Comercial de la Nación.

-- arts 330 a 335 de la Res. 7/2015 de la arts 330 a 335 de la Res. 7/2015 de la 
IGJ.IGJ.
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11 Di i i l i tDi i i l i t1.1.-- Disposiciones procesales vigentes.Disposiciones procesales vigentes.

2.2.-- Disposiciones normativas de carácter Disposiciones normativas de carácter 
profesionalprofesionalprofesional.profesional.
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a) CPCCN arta) CPCCN art°° 472.472.

b) Ley 18.345.b) Ley 18.345.

c) CPPN artc) CPPN art°° 262.262.

d) Ley 24.522 de C y Q.d) Ley 24.522 de C y Q.
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a) RT 15 : Anexo II : tareas mínimasa) RT 15 : Anexo II : tareas mínimasa) RT 15 : Anexo II : tareas mínimas….a) RT 15 : Anexo II : tareas mínimas….
referidas al sindico societario.referidas al sindico societario.

b) RT 7: Normas de Auditoría  ( artb) RT 7: Normas de Auditoría  ( art°° 44) 44) 
posteriormente reemplazada por la RT posteriormente reemplazada por la RT 
373737.37.
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